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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l'vléxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animales de la procuraduría AmbientaI y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo dé su

Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4272-SPA-3130 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los

sigu ientes:

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

,de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente at rubro citado, integrado con motivo de

la presente denu ncia.

ANÁLIs|s DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APTICABTES

Esta Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido

en los artícuLos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡maLes de la Ciudad de lt¡éiico,

es autoridad en mater¡a de bienestar animat, por lo que admitió a investigación [a denuncia referente al

presunto maltrato animal en el domic¡l¡o ubicado en calle Buenaventura Villatobos, manzana 108, lote 11,

colon¡a Paraje San J uan, Alcaldía lztapalapa.

Sobre el tema, la Ley de Protección a los AnimaLes de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

pel¡gro la vi estar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperi alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.
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Se recibió en esta entidad denu ncia ciudadana, relativa a: (. . .) tienen o un perro ol cuol no le br¡ndon ningún tipo

de cuidodo. El perro está todo el t¡empo en lo colle sin olimentos, sin líquidos, sin protección olguno onte los

inclemencios del tiempo (...) es suyo porque ocosionolmente lo meten o su domicilio. Pero la moyor porte del

t¡empo el perro deombulo en busco de cobijo y alimento. Este onimal peligro porque se ha vuelto ogresivo debido

o lo folto de otención. Hon estodo o punto de dorle tiros y otropellorlo [en el domicilio ubicado en ialle
Buenaventura Viltalobos, ma nza na 108, lote 11, colon¡a Paraje San J u a n, Alcatd ía lztapa lapal (. ..J.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN
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Al respecto, personal adscrito a esta subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos en el

domicilio ubicado en calle Buenaventura Villalobos, manzana 108, lote 11, colonia Para.le San Juan, Alcaldía

lztapatapa, durante el cualconstató un ejemptar ca nino, con [as siguientes características:

Macho tipo criollo, cotor negro, de nombre "Ares", de 3 años de edad.

o Presentó una condición corporal nivet3 (ideal), acorde a su raza y edad fisiotógica.

. Se encontró deambulando [ibremente frente aldomicitio en comento.

. Comportamiento sociable con su responsable y no se detectaron s¡gnos de temor, agresividad, estrés o

lesiones en [a pieI y cuello.

. Cuenta con cartitla de vacunac¡ón actualizada.

A decir de su responsable el ejemplar canino en comento:

o Es alimentado con croquetas 3 veces at día.

. Se le permite deambutar libremente en la vía pública frente aldomicitio; no obstante, t¡ene acceso al

domicitio en todo momento y durante las noches es resguardado atinterior det inmueble.

Asimismo, durante [a ditigencia en comento el personal actuante exhortó atentrevistado procurar mantqner al

ejemplar canino de mérito al interior del domicilio con la intención de salvaguardar su integridad.

Por lo que en apoyo a esta Entidad, la persona responsable del animal denunciado, envió evidencia de las

condiciones en las cuales se encuentra su espacio de alojamiento, del cual se desprende que cuenta con un

s¡t¡o para recostarse al interior del inmueble, es de señalar que se observó aseado libre de heces.

Con base en lo antes cítado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denu ncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuradu ría, se está en apt¡tud de emitir la resolución adm¡nistrativa

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de La

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, aL no

constatar irregutaridades en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató que en el inmueble ubicado en calle Buenaventura Villalobos, manzana 108, tote 11,

colonia Paraje San Juan, Alcaldía lztapalapa, habita un ejemplar canino macho tipo criotlo, color
negro, de nombre "Ares", de 3 años de edad, el cuat no presentó signos de mattrato previstos por el
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe atanátisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de [a misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

eSteinstrumentoesderesolverseyse:..-.-..-.---.....-

PRIMERO,- Téngase por concluido eI exped¡ente en eI que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México. --------

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de ésta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunciante.----

Así [o proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de La Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territor¡atde la Ciudad de Méxicó,

con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly x,21,77 fracción Vl, 30

BIS 2 de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;

así como 51 fracción XXll de su Reglamento.--*
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